
Señora 
JUEZ 47 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ, D.C. 
Despacho 
 
 
Expediente:  11001-33-42-047-2018-00231-00 (PROCESO EJECUTIVO). 
Demandante:  MARÍA NURY GÓMEZ QUIMBAYA Y OTROS. 
Demandada:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL. 
Asunto:  PRESENTO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 

 
 
Obrando en calidad de apoderado judicial de la demandante dentro del 
proceso en referencia, comedidamente presento para su debido traslado y 
aprobación, la liquidación del crédito conforme a las instrucciones impartidas 
por su señoría, resumida así: 
 
CAPITAL  : $3.966.900,00 
 
INTERESES 
Desde el 30-06-2016  
hasta el 11-03-2021 : $3.916.639,99 

TOTAL  : $8.164.237,99 

    ========= 
 
Anexo en cinco (5) folios digitales la mentada liquidación. 
 
Para efectos del cumplimiento del deber consagrado en el artículo 78-14 del 
C.G.P., le manifiesto que desconozco la dirección de correo electrónico del 
apoderado de la parte ejecutada, recientemente reconocido dentro del 
presente proceso, sin embargo, procederé a enviar copia del presente 
memorial a las direcciones electrónicas relacionadas en los mensajes 
electrónicos que he recibido del juzgado. 
 
De la señora Juez.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
LUIS FERNANDO QUIMBAYO 
C.C. No. 12.116.168 de Neiva 
T.P. No. 104.110 del C.S. de la J. 
 












